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y demás autoridades públicas), a recoger las armas y útiles de que se trata que 
se hayan retenido. presentando a los desobedientes a sus respectivos jueces, 
a fin de que se castiguen con multas del duplo del valor de las prendas reteni- 
das, o con prisión por tiempo equivalente. 

4. Las multas de que habla el articulo anterior, quedarán a disposición de 
las comisiones para gratificar a los que les dieren noticas seguras de las perso- 
nas que retuvieron las armas y demás útiles referidos. 

5. Cuando se recoja, se depositará bajo la responsabilidad de los respectivos 
ayuntamientos, dándose aviso al gobierno de lo que sea para que disponga de 
ello. 

6. A los tenedores de buena fé, de las armas y demás prendas reétodas, se 
<oncede derecho para 5er gratiiicador o para Fcr indernnilarli>\ del tanto que 
hubiercn inbcrtido en ,u adquisición. Al inrenro. acreditaran anic autoridad 
competente, que en efecto poseian de buena fe, y con tales constancias, ocu- 
rrirán al prefecto del respectivo departamento por la gratificación O indemni- 
zación 

7. Se recuerda la observancia de las disposiciones de policia, relativa a que 
no se reciban en empeiio, ni por compra, ninguna de las prendas destinadas 
al servicio del ejército; y se reencarga a las autoridades, que vigilen sobre su 
más puntual cumplimiento. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule a quienes corresponda, 
para su cumplimiento. 

En Puebla, a lo. de septiembre de 1834. 

Guadalupe Victoria. 

los6 Maria Fernández, oficial primero. 

Todos los efectos que con escala se hallen en esa aduana, y que no han podido 
seguir a sus destinos por las últimas ocurrencias politicas de esta ciudad, 
saldrán cuando lo tengan a bien sus interesados, pero sin exigirles el derecho 
de almacenaje, y si una caución en que se obliguen a satisfacerlo, si el gobier- 
no lo dispusiera así más adelante. 

Esta medida que lleva por objeto poner en movimiento uno de los ramos 
más productivos, la comunico a V. de orden del Exmo. Sr. gobernador. 

Dios y libertad. 

Puebla, agosto 2 de 1834 
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